
i îÇûmero 26. ' Domingo 29 de 6 coartes.

I 5e suscribe á esie Periódico, que sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calla de la Plaza 
) frente á Portales num = Precio de suscripción 5 rs. al mes para esta Ciudad, y 6 para fuera de ella, fra»^ 
f code porte;, y para las Justicias de la Provincia 12 reales por trimestre,

PARTE OFICIAL

Gobierno Superior Politico de 
Provincia de Logroño.

la

Con f<*clia 5 de Mayo de 1858 ?c 
inferió en el boletín oficiul ilc esta pío* 
^incía la «ii'cuUr que á coiitiuuaciuu se 
repite.

CIRCULAR NUMERO 5X

J^n la rápida risita que acabo de 
practicar en algunos de los pueblos 
de la parte oriental de estaprovin^ 
cía, be tenido ocasión de reconocer 
por mi mismo el estado deplorable 

i en que se 'encuentran los caminos 
: t'‘ansversales, sin que hayan produ-~ 

cido resultado alguno positivo las 
^pcovidencias que anteriormente se 
; ban dictado por este Gobierno pO'* 

litico sobre un asunto tan importan- 
y henefeioso al comercio y á la 

industria del pais. Los pueblos de- 
'•.ben persuadirse que es uno de los 

deberes mas principal^ de la admi- 
pistradon civil, el velar para qf¿e 
estén espéditas las comunicaciones, 

las autoridades que abandonen 
este ramo de sus atnbucioTies incur
rirán en una grave responsabilidad.

Persuadido de estas razones y 
^^seando contribuir á laprospe idad 
de esta provincia que S. M. ha teni-. 
do à bien poner á mi cuidado, hete- 

i por conveniente disponer de a- 
^i^rrdo ron la Lcrcma Diputación.

Todos los caminos d.i la pro- 
fineta quedan dik'ididos en tres cía- 

ses: En la i.* están comprendidos 
los queofrczcan pasos peligrosos para 
personas ó caballerias, las calles y 
los que conducen á la iglesia, á la 
fuente ó rio, y á la Capital de la 
prcf’incia. En la "i.* los que se diri
gen á la cabeza de partido y otros 
pueblos inmediatos de importancia 
y de mayor comunicación: y en la 
3.‘ los no cornprend’dos en las antc^^ 
riores, escepto los de servidumbre de 
heredades particulares, cuya conser- 
cae ion es peculiar de los interesa-* 
dos en ellas.

2? Tan luego como los Alcal* 
des reciban esta orden mandarán 
por medio de bando público que den
tro de un término, '¡ -c no pasará de 
ocho dias, los dueños o arrendata
rios de heredades lindantes cón ca
minos, los limpien cada uno la mi
tad que corres/fonde á su frente de 
todas las piedras sueltas ó movedi
zas, debiendo dejarlas bien cubiertas 
de tierra

3 o En todo el mes de Mayo 
cuidarán los Ayuntamientos de que 
se hagan tres veredas^eneralesdel 
vecindario en dias festivos para la 
compos^'cion de los naminos tie su 
Jurisdicción, bajo la dirección délos 
individuos de Ayuntamientos ú otras 
personas activas é inteligentes.

4 .° De estas ceredas no se es- 
ceptuará vecino alguno de ninguna 
clase ni fuero que sea cabeza de fa
milia con casa abierta. Los que no 
asistan personalmente enviarán otra 
persona ó entregarán al Alcalde el 
importe de su Jornal que ha de eni^s 

plearse en el mismo objeto, dando 
parte a este Gobierno politico. Las 
faltas en la vereda se castigarán 
con moderadas multas de 5 á lorsj 
destinados al mismo fn, y de que 
igualmente se ha de dar parte.

5 .® Las peredas han de ocupar-* 
se en limpiar los camines del canto 
suelto en la parte que no linde con 
heredfi^es particulares.
nar las ernincncias ó sinuosidades 
producidas por la corriente de las 
aguas ó por el transito de los pasa- 
geros. Deparar los pontones y ace-^ 
quias que cruzan los caminos cuan
do el objeto de ellos cea de utilidad 
publica. Ensanchar en lo posible la 
caja de lo^ caminos. Modifcar Ices 
subidas y ba/adas por medio de ter
raplenes ó desmontes. Kformar ai 
pavimento de los caminos de una 
manera solida, macizándolos sitios 
pantanosos con piedra cubierta de 
tierra cascajosa si la 'hubiere proc-» 
sima, y si no de otra clase.

6 .® La composición debecoxnen- 
zar por los caminos de i clase, se
guir á los de 2.“ y concluir en los de 
3.’, y si al^un Ayuntamiento viere 
no ser bastante las veredas man
dadas para componer todos los ca
minos de su Jurisdicción, quedg au
torizado para hacer las que f jeren 
necesarias.

Los interesados en l^s rega^ 
dios deben cuidar de mantener lim
pias y de modo que no perjudiquen 
á los caminos publicos las arcquias^ 
de riego y en buen estado los 
puentes, necesarios al libre transito;.
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■Zos Akaîdes cuidaran dt gue asi ie 
t'erifiifue hncicndofas com/toner des- 

laeg^t a.m eosla^ silo riecesiiascn.
Y sialgíin interesado dejase caer el 
cgfífi del rirgo al camino le im/ion- 
drá la multa jtie señale la ordenan^ 
¿a municipal, en la infeligenda de 
gue si llegare à mi noticia gue no 
dan cumplimiento à la ordenanza, 
ellos satisfarán la pena que en ta
les casos marca.

8? Si los caminos estuvieren en 
eligimos punt&s tan deteriorados o 

fo^-rnasen tales endonadas qué reco- 
giiii-adose en ellos las a^uas de las 
inmédiadonet dif cuitasen el paso, 
deberán los Ayuntamientos darles 
otra dirección mas camoda y con-^ 
z^enicnte. sin perjudicar en ello los in*- 
tereses de particulares, en cuyo ca
so les resarcirán los perjuicios 
dd modo qae juzguen mas ‘ opor
tuno.

5)? Si algún Ayuntamiento ó 
particular creyere necesario y prae- 
ticables otros medios para la mejor 
composición de los caminos o por el 
mal estado de los de su jurisdicción 
juzgase insafdcrite.<{ los propuestos, 
'puede prop merlos á mi aprobación, 
segu- o de que no solo la obtendrá, 
si lo mereciere, sino que lo mirai é 
oorno un serdeu) .Recito a la prodn^ 
oia y un mérito que contrac con ella 
^l P' oponente.

fiO en el celo y buénoa deseos de 
ios Ayuntamientos por la prosperidad 
de la provincia, que llenarán ddii- 
damen^'e y con toda diligencia el ob
jeto de esta circular, y espero que en 
la visita que por mi mismo o por me
dio de otros imcargados practicaré 
en el mes de Junio para asegurar
me de su buena ejecución, no halla
ré sino motivos paratrivutar elogios 
á las autoridades y particulares que 
se dediquen á este importante obj to', 
pero si contra mis esperanzas hubie
re • habido algunos Ayuntamientos 
^^^ligcnfes, les castigaré y harépu- 
b'ico su castigo por medio del bole
tín ofít ial, del mismo modo que los 
elogios á que otros se hayan hecho 
a -ri’cdores. Logroño 5 de Mayo de 
iS3i\.=zliodrigo JFcrnandei Casta
ño is.

V antique me complazco en tribular 
i las Jnsíic'uí, Ayunlaiiiieiilns y veeiao» 
de tnuchijs purblos las giacias que se 
merecen p >r el zeln que han desplegado, 
y los beneficios qo* a>i mismos y a sus 
8Cinejai:les han hecho con la i ccomposicion 
(Je sus caminuj, cotoo el mal era lau cs« 
tremado, y ia uuao destructora del liem*

po^ aunque lenta, siempre es constante,y 
exige (juc lo sea lamhleii la del hombre 
eu reparar sus injurias, he creido necesa
rio renovar este ano los mismos encargos 
á los Alcaldes y Ayuntamientos mejor 
pecsHadiílo (¡ue entonces lo estaba del biiert 
electo que han de producir, pues (|nc li' 
ircs ya por fortuna de los trastornos de 
la gnerrh 'civil en nada podemos ocupár
onos con Illas provecho que en facilitar 
nuestras comunicírciones interiores. Y con 
efecto, si tollos calculásemos como debié* 
ramos calcular el tiempo, y losj gastos, 
el calzado, el peligro, y el cansancio de 
personas y caballerías que conjsclo cua
tro horas de trabajo de todos los vecinos 
de un pueblo pudieran ahorrar á si y á 
sus fantilias en un año cu diez ó cu cien
to, y nos convenciésemos de que una per
sona, una yunta -ó una ruhalleria que aU* 
da dos mil pasos por un camino en joto 
y limpio, lleva mayor peso v trabaja menos 
y con mas descanso que otra que ocu
pando las mismas horas ha tenido que an» 
dur igualen pasos pero nniliéndosc en pan
tanos, ó tropezando en pedreros, Vendría
mos á contesar que ninguna '«lira pública 
ÍHiede induir tanto en la prosperidad de 
os pueblos de una provincia y con me. 

uos coste que la buena dirección y Conser
vación de (jus caminos.

I’or tanto y bien seguro yo de que crt 
ninguna población por pequeña qae sea 
fallan sujetos zelosos del bien publico, á 
cíios me dirijo igualmente que á los Al
caldes y Ay nnlumientos para que no Coii- 
tcHlandosc con las 1res veredas mareadas 
en aquella circular obliípieii á sus Vecinos 
a Iwccr todas las necesarias en los días 
festivos de los meses y ¿pocas mas desa
hogadas de otras lavores, invirtieiido las 
multas moderadas ipie impusieren á ios 
desobedientes en el pago de peones à sU 
costa, y cu la compra de herramientas 
propias ¡rara el trabajo de caminos, y las 
cuales depositarán en la casa de consejo 
bajo inventarlo y recibo de una justicia 
á otras.

Ale prometo que desplegando el debi
do zelo, vigor, y constantia lograremos 
sacar al cabo de pocos años á los cami
nos de esta provincia del estado lastimo
so en que yacían por causa que ya node- 

- bcinus recordar. Logroño 25 de Marzo de 
i84ü.*/{odrigo Fernandez Caslañou.

Intendencia de Renias de la pro
vincia de Logroño

A soUcitud de un parlícular tubo efec
to la vajtilalizacieu del censo que á con- 
titulación se eSpresa , y que se pagaba al 
Ctíiiuenio tl« ciudad que se dcstnueslra 
siendo el resultado de aquella operación 
el qtíc en seguida se tnanifiesla.

Perteneciente al Convento de Reli* 
glosas Agustinas.

Rs. mrs.

ün censo, de dos cientos no
venta y siete rs, de réditos anua
les; redimibles; en favor del cs- 
presado Couvcuto de Rcligiusas,

cuyo cïpital es de Sj>
Y para los efectos que espresa clí 

del Beal decreto de 19 de Fv),^ 
de 1B39, ij el Ití de la instrucción 
de Jltarzo del uiistno año, he dispueiK 
anuncie al público para su eouociinir^ 
Logroño 2G de JUario de loÁO.—, 
gain Berrueta.

Colegio de Abogados de la clu(\ 
de Logroño.

El Sr. Decano de esta corporacioi^ 
recibido una comunicación superior pr, 
quo se aclaren ciertos puntos oscurosi 
dudosos que había en los estatutos nià, 
dos observar para el regimen de losL- 
Icgios, acerca de los individuos con qi 
lies ha debido contarse para sus install 
nes; y como eu la que se verificó ci 
de esta ciudad, dejó de citarse á algu 
de ellos por efecto de la indicada a» 
güedad; el Sf. Decano ha dispuesto 
llame por medio del presente anunci- 
todos los señores Abogados domiciliai 
dentro del radío judicial, para que se t 
bin concurrir $i gu?tan, á la junta gtf 
ral que con este motivo se ha Je el 
brar la nnña'ia del "1 de Abril en i 
de las salas déla Exema Diputación/ 
vínclal. Logroño 2.3 de .Marzo de lli| 
'—-Rafael Alaria Rauuicl.—Secretario.

Junta Diocesana de Calahorra 
y Lacalzada.

Por el vino del medio diezmo V 
eia de San Aseoslo Je la cosecha If 
se ha ofrecido á diez y ocho cuartos 
tara, y para si alguno quiere mejorarr 
postura, se pone en rematé á las Jiei^ 
dia S del proximo Abril cn la 
villa de San Asensio ante «u Al» 
constitucional, y cl recolector del part* 
lo que sc publica para que llegue i* 
licia de los que quieran interesarse, i 

Por el vino del medio diezmo y í 
miela de l/uercanos Je la cosccliil^ 
1839, se ha ofrecido á quince ciiif 
cantara, y para si alguno quiere mejonVE 
postura, se pone eii remate á las diñe 
día 2 del pro timo Abril cn la ciiidaA ' 
Nagera ante el Sr. Juez de L“ instav 
y el recolector del partido; lo que se * 
blica para que llegue á noticia Je los» 
quieran interesarse. Logroño 27 Je 
zo de 1840 — El prcsiJeule.—Joaff 
Berrueta.—Cipriano Juarez, Vocal 
Crclario.

Diputación Provincial di 
Logroño.

CIRCULAR NU. IG.

Reunidos cn esta Dipnlacion loí rstv 
los de población del corriente año de t^ 
los pueblos de la provincia que ft 
vienen los articulo* 6.” y 7.® de bap 
de reemplazos ha acordado hacer deí®. 
sullado la publicación prevenida cu 
líenlo 40 ilcl capitulo G.® para que lo* j 
yunlamienlos y particulares Iw" 
DMciuucs que len-;„ pov opodu’aa» Hfj
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a
JV.» de aimas.el irticuîo 41» Logroño Î«S de Vario de Pueblos. AT.® de almas. Pueblos.

1840.
Ollauri 613 Horroilleja 144

Puebîos. N.° âe aimas. Pecina 40 llucrcanoB 660
B ibas 108 Ledesma 144

Partido de Alfaro Bodczno 215 Mahave 17
San Vicente 1730 Man jar res 17i>

Alfaro 
Aldcanueva 1958

San Asensio 
Sajazarra

T rebiana

1256
517
257

Al an si lia 
Alatli te 
Nap'era

492
625

2,148
lUucoa 897 955 Fed roso 603

Il V illtscca 71 San Al i lian y Vallo 1,528
6420 Villalba 178 Santa Coloma 418

Partido de Amedo, Zarratoa 421 T ovia 77
Torrecilla sobre Alesanco 186

Arnedo 5350 49205 Tricio 419
Anicdillo 698 UruñucTa 485
Beirg^a 
Bergasillaa 
Carbonera 
Emciso y lierre 
fierce y Aldea 
Ocon y tierra 
l*rcjaiiu 
Q’æl
Itubrer y tierra

S97
117
118

1159
819 

i860
886 

1592
231

Partido de Logroño,

Agoncillo 967
Aivclda 785
Albcrite 616
Arrabal 108
Cenicero 1695
Clavijo 254
Harnea 462

Ventrosa
Ventosa
Villavclayo 
Villaberdc
Villar de Torre
Viniegra de abjo
Viniegra da arriba 
Villarcjo
Soiualo

590 
681 
507 
1(1 
574
525 
524

78 
25

l'tidelilla 
T urronciiin
V illarroya
Villar de Arnedo

762
162
185
605

Entrena 
Fuenmayor 
Ornos 
Jiiberà

726 
1708

252
194

17,930

Partido de Lacahada.
Zarzosa
SI anilla y tierra

289
1.j66

Lagnnilla y barrio
Lardero

964
816 Angula 

Bañares
54 

514

14476

Partido de CalahotTO,

Leta
Logroño 
Siedrano 
Varillo

208 
7039
557 
003

Baños de Bioja 
Cidamon 
Ciriñucla 
Cirueña

157
41
41 

101

Alcana dre
Ausejo 
Aulol

946 
9109 
2058

Nal da 
arrêta

B iba flecha
Sojuela

1420 
1992 
1557

235

Corporales 
Ezcaray y Aldeas 
Gallinero de Bioja 
Grañon

76 
5,094 

44
894

CaÎaiiorra 4912 Sutes 572 HerbiaS 291
rradejo» 556 Sorzano 

Torremonlalbo
401

45
11er raine 11 uri 
Leiba

542
551

Villamediana 1014 Alanzanares lli10531 V illaiiiicva de S» Pfud«acÍo 48 Aloralcs 75

Partido de Cervera
Aigiicra 
San Bartolomé

1075
47

Ncgueruela 
Oiacastro v AldcM

50
699

Aguilar 894
Sania Engracia 
Santa Cecilia

183
96

Pazuengos
Quín/anar

251
85

Cernera 5527 Cenzano 105 Santo Domingo 5,242
Cornago 1264 Buccsta 56 San Torcuato 212
Grábalos 855 Beinarea 54 Fan tarde 423
lucslrillas 429 F1 Collado 108 ¿iBiiturdcjo 448

<659 San Alarlia 45 San Alillan de Yeeora 124
Muro 589 ■■ai 1 ■ Tormantos 355
Nabajnny 219 25 605 Valgañon 525
Valtleaiader* 412 Velasco 52

Partido de Naiera. Vilialobar 101
9628 Al^Mnco 940

Villarta Quinta 246
Partido de Horo,^ Zurraquiu 121

Aleson 254
Abafos 
Auguucieiur 
Arcefuncea

414
454
68

Anguiano 
Arenzana Abajo 
Aren Sana Arriba 
Azofra

1,710
497
136
251

12,869

Partido de Torrecilla,
JIrliias 
Bdoneo 
Casa la Heioa 
Castañares 
Gellorigo 
ÍLiínni 
Cuzco rrito 
foncea 
Fonzaleebe 
Gâlbarruli 
t^rwfVieo 
Haro 
OebandRti

578 
9882

02S 
547 
216 
156 
998
X22 
285 
145 
155 

4996
161

Hadaran
Baños de Rio Tovia 
Bezares 
Bobadilla
Brieva 
Camprovia 
CanalM 
Canillas 
Canas 
Cardenas 
Casiroviejo 
Cordovin 
Hormilla

749
586
145

74
592
582
612
177
176
208
165
105 .
403 '

Aja mil 
Almarza 
Cabezon 
<}astañarca 
Gallinero 
Hornillos 
llortígosa y Aldeas 
Jalón 
Laguna 
Lasanta y Aldeas 
Luezas
Lumbreras y Aldeas 
AlonUlbo

204 
189 
114

59 
114 
141 
724L . 
102 
307 
121 
106 
580

75
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^phlo9. He aîmas^

Muro 25G
Nesfare* rsÿ-.. 160
Nieva 655
riuiiios ’ 152
ritpicras 5
Pra dillo 215
Pavanera 217
Basilio 521
Bivabellosa 24
Son Homan y Aldea* 516
Santa Muria lio
Soto 1,703
Ter roba 129
T orrccilb 1,721
Torre 167
TorreniuSa 279
T revi ja no 277
A^aliloscra 49
Telilla 47
Villosladr 1,036
Víllaaucva y <Aldea* 275

11,090

JÍ€»umcn de par lido s.

Alfaro 
Aruedo 
Calahorra

6,420 
14,476 
10.581

Cerbera 9^628
llaro 19.203
Logroño 25.605
Nagera 17,930
Lacu/za la 12,860
T orrecilU 11,090

127,795

El G. P. P.-—Podrigo CsstañoQ.** 
Celso Plauzon.x»:Secretario Interino.

Comandancia Ceneral de ia 
protuncia de Logroño.

El Excino, Sr. Comandante general 
del distrito míiitar de Burgos en comuni
cación dç 21 del actual me dice lo que 
copio.

”El Exemo. Sr Capitan' general de 
Castilla la vieja cí>n fecha 14 del actual 
me dice lo que sigue—Exento. Sr =E1 
Exciiio. Seíior Secretario de Estado y 
del Despacito de la guerra cotí fecha 22 
del pasado me dice lo siguiente,•«=Excrao. 
Sr Habicndose hecho presente á S. .XI. 
que las condenas de los militares confina
dos no se esliendeu por lo general con 
urrcglo á lo prevenido en las artículos 288, 
289 y 290 de la ordenanza general de 
presidios, lo cual da lugar á dudas c in- 
couve.nicutes de alguua^trasccndcncia, se 
b.'» dignado mandar se circulen a todas las 
autoridades milita res los cit.vdos».arlicu’os 
{un a ijuc eu lo sucesivo se arreglen á ellos 
08 fi-ealcs y juzgados militares al esten- 

der las condenas encargamlo la puntual y 
csacta observancia de aquellas dibpo-lciu- 
ncs. ({Ue son á la^ letra las siguientes =>» 
Articulo 288.-»Con cada presidario seeu- 
tVk erra, uor c! eouducior'ar gefe del prc- 
zidii» de su primera cotí ada el certifica
do ftdiaeicaíe de su c uidena, del cual da
rá reciao cu la .Mayoría con el V.® B.*’ 
dd Cuiuoudastc, y este udema» cu el iu-

'%-.................  
mediato correo oficiará á Ía * justicia avi
lando la entrada para que conste en los 
autos,—Alt ,299.—El ccrlilicado estará 
eslendido en papel sellado correspondien
te donde se use: contendrá á la letra la 
sentencia cgecntiva quo hubiese recaído con 
espresioa del delito,- sus eirewnslancias, el 
nombre, apellido, corregimiento, patria, 
vecindail, estado, edad, padres y oficio del 
procesado, si lo és de primera vez ó rc- 
iiicidentc, si resultan bienes embargados 
ó en su defecto «pie es pobre de solemni
dad, autorizado todo por el escribano ó 
secretario.—Art. 290.=»= Si latjasc en el 
te.-slimonio ó certificado de la condena al
guna de las particularidades espresadas, el 
subdelegado de fomento de la proxiucia 
oficiará al gobernador de la sala did cri- 
Micn respectivo, ó a 1 capitán general de 
la jirovincia en proceso militur, ó al juez 
superior del juzgado que impuso la sen
tencia, pra que se remita un segundo cer
tificado reducido a salvar las lallas del 
primero al que se unirá. Y de K cal ór- 
den lo digo á V. E. para su conoci- 
uúento V efectos correspondientes.==Lo que 
traslado á V’. E. para 3U mas puntual 
observancia dando al efecto la. debida pu
blicidad en el distrito'de su mando.—Lo 
traslado á V. S para los efectos corres
pondientes en la provincia de sil mando. ’

Y à fin de'rjne la prcinserla Heal ár
dan llegue á nolieia de (ftiienes correspon
da y tenga el debido cmnplúnienlo, se ha
ce saber en el boletín oficial de esta pro
vincia. Ijogroño 24 de Alario de 1840. 
—El liritjndier Camandantc Gencrul.==a 
dose Santa-Crut.

g»!¿ii^Ps¿iro'Weíi,{\i,t "Tr3OBBaBMJIii<BMWWg

ANUNCIOS.

E1 15 de Abril proximo á las diez de 
BU inauana, se venderá en publico remate 
el lakadero de Lumbreras propió de los 
señoreé Gamiudc y Yayos de Bilbao, ta 
sado con sus enseres en la cantidad y 
con las eándíemne; que conslan en el 
pliego de las enisiuas <jue estará de ma
nifiesto: pudiendo dirigirse entre tanto á 
el apoderado a el efecto Manuel (Ltiadra 
vecino’ de Maya en tierra de Ya liguas, 
quien asistirá á el recuite en el citado 
pueblo de Lumbreras y en su caso otor
gará la venta, asociado de D. Manuel 
Saenz de T ejada que tambicu admitirá 
proposiciones.

«=Sc halla vacante el partido de Maestro 
de primeras letras, y Sacristan, de la villa 
de Ochanduri su dotación consiste en 23 
fanegas de trigo talcnciano, cobradas por 
el Ayuntamiento, casa de valde, y la dota
ción hecha por la junta ilíocesana,’ con o- 
Iras vcntaj.vs particulares. Los aspirantes 
podrán dirijie sus solicitudes á el Ayun- 
tainieulo dé dicha villa francas de porte, 
en el término de la dias, pasado el cual 
se procederá á elegir cutre los prcleu* 
dientes.

Se halla vacante la plaza de Médico de 
la villa de Hincón de Sulo, su dntacioii 
consiste cu seis mil rs. vn. ¡wgados por el 
AyuuUiuiculo por Uiiucslrcs, libre de toda

COBtríbncion ordinaria y estraordinaría es- 
ceplo las que se dirijan á su facultad^ lo* 
aspirantes á ella, dirigirán sus memoriales 
francos de porte hasta el do del proxi
mo Abril, al Secretario de Ayuntamiento.

—Se halla Vacante la plaza de Cirujano 
de Alansilla su dotación con.Msle en 5o90 
rs. vil. pagados por el Ayuutaníiento, los 
aspirantes pudr.¿ii dirigir sus s.olicitudes al 
procurador sindico de dicha villa francas 
de porte hasta el 15 de Abril-quc es el 
termino que se probecrá , á mas se libra 
de todas las contribuciones.

Se halla vacante cl partido de cirujano 
trtiT^ar de la villa de Leza, en la St i o ja 
Alavesa, su dotación consiste cu 54 fane
gas de trigo y 240 cantaras de vino co
bradas y entregadas por el zVyuntaiuiento 
y casa para su abitacioii.

Los a>pii-antcs que pretendan dicha va
cante, dirigirán sus solicitudes à este A- 
yuntamiento franco de porte.
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impaénta ded. hoíLUxYGo ncijr 
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